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De la autoridad del rey de Francia ante
rior á la Carta. 

J i m la ruidosa cuestión sohre el arreglo 
de periódicos que se está ventilando en las 
CHiuaras de Francia, se -lia suscitado una 
cues t ión , incidente dé la mayor importan
cia, ya se la considere por ella misma, ya 
porque ha dado lugar á que los diversos 
partidos revelen sus segundas i-menciones 
y sus temores y esperanzas futuras. 

Un artículo del proyecto de ¡ey impone 
cierta pena á los que escriban contra la au
toridad del rey. La ley de ¡ 819 deoia ; con
tralla autoridad constitucional del rey; y 
la cuestión se ha versado sobre la conser-
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vacion ó supresión del epiteto constitucionàl. -. 

Es evidente que en pais donde esté ya 
en su fuerza y vigor el sistema represen
ta t ivo, donde ¿ea ya un axioma práctico 
que no hay mas autoridad pública que la 
que se derivst del pacto fundamental, la es-
presion autoridad constitucional del rey, ó 
dtel congreso, ó de los tribunales, será u n 
pleonasmo que no deberá sufrirse en el tes
to de las leyes; pues supondría la existen
cia, ya en el hecho, ya en el derecho, de 
alguna autoridad no constitucional, es de
c i r , no derivada de la Constitución. 

Pero en un pais donde hay un par
tido poderoso enemigo de las libertades 
públ icas y elogiador y promovedor del r é 
gimen absoluto , al cual camina con un 
ardor solo comparable á su insensatez, aquel 
pleonasmo es necesario, porque fija y l i 
mita la significación de-la palabra autori
dad, que no tiene la misma significación 
para todos. Unos la restringen á los l ímites 
que le da lá Carta: estos son los liberales. 
Otros la estienden á muchos actos indepen
dientes de la Carta: estos son los ultras. 
Es justo pues que el testo de la ley de
termine exactamente de qué autoridad se 
habla, y nada es mas á propósi to para es_ 



3a3 
ta determinación, que la adición del epi-
to constitucional. 

Estas reilexiones bastan para decidir 
á la luz de la razón y la justicia la cues
tión ; mas no es esa la lógica de lo* par
tidos. Entre los oradores del lado derecho 
que han proscrito aquel desventurado ad
jet ivo, solamente hubo uno que se fundó 
en su inuti l idad: los demás han pretendi
do probar que era insuficiente. Basta leer 
las discusiones para conocer el objeto de 
los ultras en la citada supres ión. ... 

Su gran argumento es este: «los dere
chos de la actual dinastia se pierden en la 
notíhe de los siglos: la usurpación revolu
cionaria no los des t ruyó : Luis X Y I I I los 
.ejerció en el infortunio y el destierro, ne
gándose desde Mit tau á reconocer á Bona
parte: los ejerció otorgando la Carta. En 
el dador de la Carta hubo autoridad para 
darla, y eíta autoridad no fue constitu
cional, pues produjo la Consti tución. Esta 
autoridad se derivaba de los antiguos y le
gítimos derechos de su dinastía. Esta auto
ridad es anterior á la Carta, es s ó b r e l a 

-Carta¡.-.puede retirarla y modificarla como 
pudo darla. Esta autoridad es la soberania 
residente en el rey, y de que el rey mis-



mo no puede despojarse auhcpie quiera; y 
no es l ícito escribir contra esta soberania. 
Tales son las doctrinas del lado derecho 
de la cámara : sus oradores las proclaman y 
fortifican con mas ó menos osadia, según 
tienen mas ó menos talento; pero con la 
claridad necesaria para que no pueda equi
vocarse la nación acerca de las máximas é 
intenciones de aquel partido. Asi se espli-
ca la admiración del ministro Peyronnet, 
cuando oyó decir á Mr . Girardin : yo no 
reconozco en el rey mas autoridad que la 
constitucional. Quieren los ultras que esta 
máxima sea mirada como una blasfemia, y la 
doctrina del derecho divino como un dogma. 

E l otorgamiento de la Carta, n i fue un 
derecho ni un ejercicio de la autoridad real, 
conservada en Luis X V I I I , n i una deriva
ción de la monarquia de los Capelos; no 
fue mas que un hecho his tór ico. Luis X V I I I 
dijo á los franceses: tomad esta prenda de 
paz intenoi y europea. Los franceses dijeron: 
la aceptamos. Si la fecha y los términos del 
p reámbulo indican otra cosa , esa otra co
sa no es una ley fundamental: es solo u n 
monumento de las pretensiones del t ro
n o : n i aun es una doctrina; porque las 
doctrinas se prueban por lo menos, y el 



preâmbulo no contiene argumentos. Si los 
franceses no hubieran querido aceptar la Car 
ta, si hubiese seguido la guerra, y la rictoria-
hubiera sido infiel á los aliados,¿ dónde bus~ 
carian los ultras esa autoridad real otorga-
dora de la Carta, é independiente de ella? 

Pero aun cuando concedamos en el da
dor de la Consti tución prerogativas y de
rechos anteriores, todos quedaron cance
lados en el momento que se aceptó la Car
ta y sé celebró el gran pacto entre el po
der y la libertad. Suponer que en el rey-
quedó autoridad para retirar ó modificar 
la Constitución , suponer que esta autori
dad soberana es inagenable , es introducir 
la doctrina de dos poderes contradictorios 
en una misma persona real: es atribuirle 
al rey el poder de destruir lo mismo que 
ha edificado: es atribuirle la facultad de 
negar los beneficios que ha concedido: es. 
autorizarle para que falte á su palabra so
lemne: es en fin sobreponerle á toda ley, 
inclusa la del honor. Pues ese poder n i 
D ios , á quien deben imitar los reyes, 
tiene n i lo puede tener. Dios no puede fal
tar á las leyes eternas de la v i r tud iden
tificadas con su esencia: Dios no puede 
dejar de cumplir sus promesas. 
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¿ Q u é estabilidad puede haber en las 

instituciones, qué confianza en las leyes, 
qué orden en los negocios, qué fe en la» 
operaciones sociales, donde se tiene por 
máxima política que reside en la voluntad 
de un hombre solo la facultad de trastor
nar los quiciales de la Constitución; es de
c i r , lo mas eterno que hay en el mundo 
pol í t ico? ¿ P o r qué se quiere convertirla 
Carta en una mentira? ¿Para qué es esa 
autoridad independiente dela Constitución, 
sino para decir en Su dia á los pueblos: re
tino la Carta ? Declaramos que no nos pa
sa siquiera por el pensamiento, que el au
gusto autor de la Constitución francesa pue
da tener semejante i n t e n c i ó n : son bien co-
Eocidas en toda Europa sus prendas per
sonales: es bien sabido que el mejor título 
de gloria que posee para la posteridad, es 
aquel célebre tratado de alianza entre el 
trono y el pueblo : entre la Francia y las 
naciones europeas. Pero si es indudable 
que Luis X V I I I perecerá mas bien que con
sentir la ruina de la Carta ; ¿ por qué sus 
ministros, por qué el partido en que sus 
ministros se apoyan, obran y hablan de 
ana manera que da lugar á las mas sinies
tros é infundadas sospechas ? ¿Creen fayo-



recer cl trono dándole una autoridad mas 
lata ? ¿ No ven que es una escrescencia per
niciosa que adultera , afea y c o r r ó m p e l a 
autoridad constitucional y legí t ima, mas 
bien que un aumento da poder? 

O si no, compárese la autoridad consti
tucional de un monarca con esa otra qua 
quieren deducir del derecho divino , ó do 
la usurpación ó del transcurso (Ve los siglos. 
La primera es exacta, determinada, reco
nocida, inviolable: la segunda vaga, varia
ble , poco conocida, espuesta á respon
sabilidad. 

Nada e." mas importante para el que ha 
de ejercer el poder , que conocer con exac
titud cuales son sus atribuciones; porque 
con este conocimiento se preserva de errar, 
y por consiguiente de desacreditarse. Na
die ignora que el descrédito es la muerte 
moral del poder, á la cual se sigue en bre
ve la física. Una autoridad cuya estension 
no tiene límites conocidos, por lo misino 
que su poder alcanza á muchas cosas, no 
obra con energia sobre ninguna; y de aqui 
nace que los monarcas constitucionales 
mandan mas y son mejor obedecidos que 
los Uespóticos, porque tienen una esfera de 
act ividad, dentro de la cual es imposible 
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substraerse a su poder ío : cuando la auto 
ridad de un déspota , eludida consume-
mente por el deseo innato que tienen los 
homlires de la l ibertad, no alcanza mas 
que adonde alcanzan sus luces ó las de su 
visir, que ordinariamente no son grandes. 
La naturaleza del hombre es limitada : ¿ por 
qué ha de ser ilimitado su poder? Impon
gamos al mundo polít ico la ley inevitable 
de la l imitación, á lo cual están sometidos 
todos los seres creados. 

La autoridad cuyo ejercicio no está 
determinado por leyes, está espuesta á 
todas las variaciones que nacen del capricho 
y de la veleidad humana. Es un hecho 
constante en la historia que los pueblos 
gobernados por el poder absoluto han te
nido muy cortos momentos de gloria este-
rior. E l poderio y la dominación se han 
radicado en los pueblos libres. La razón es 
clara. El gobierno despótico obra por ca
pricho : el moderado por razón. El prime
ro no reconoce mas ley que la voluntad 
necesariamente variable de un hombre: el 
segundo estudia los intereses permanentes 
de la nación y obra segan ellos. E l prime
ro no tiene política fija: el segundo se crea 
máximas y reglas de conducta, porque se 
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propone resultados ciertos. Por eso Roma 
dominó el universo y Persia no pixio apo-
«lerarse de la Grecia. Los que convidan á 
los reyes con un poder ilimitado, les hacen 
un regalo f'unestisimo ; porque forzosamen
te han de abusar de é l , como todo hombre 
abusa de lo que posee sin reglas ni con
diciones. Ademas que este poder sometido 
al cajiricho no es poder sino debilidad. 

«Vis consilí expers mole ruit suà.» 

Ultimamente, la autoridad constitu 
clonal del monarca es inviolable en el sis
tema representativo. Mientras el rey no 
ejerce mas poder que el que le concede 
el pacto fundamental , este mismo pacto 
ha querido poner su persona y su digni
dad en una esfera adonde no pueden lle
gar los tiros de las pasiones polí t icas. Su 
autoridad en este caso es nacional; y la na
ción ha de defender todo lo que ella mis
ma ha creado. La responsabilidad de los 
actos particulares gravita toda entera so
bre los agentes del poder. Pero suponga
mos en el rey una autoridad extra-cons 
titucional que no dependa de la nac ión , que 
sea superior á las leyes: en este caso cesa 
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de hecho la inviolabilidac!; y pues se apro
pia un poder superior, ya no está en mar 
nos de la nación el defenderlo contra los 
ataques á que pueda dar lugar el abuso de 
este poder. Que ¿l se defienda á si mismo^ 
dicen lodos. Y lo mas singular es, que e n 
este segundo caso los ministros, escudados 
con la autoridad del rey, se hacen i n v i o 
lables por el derecho. Asi se esplica, p o r 
qué es tan común en los validos y corte
sanos inculcar á los reyes la doctrina d e l 
poder absoluto, porque con este quedan 
sin responsabilidad los agentes, y todo e l 
odio público gravita sobre la autoridad su 
prema. ¡Y luego di rán que son los defen
sores natos del t rono! ¡los verdaderos ami
gos del rey! Ningún part icular¡ ¡amará a m i 
go suyo al que se apmvecha sin peligro de 
su caudal. Que n ingún monarca honre con 
aquel título al que exalta su prerogativa 
para abusar de ella impunemente, sino a l 
que le defina sus justos l ímites , y se es
ponga á la responsabilidad para evi társela 
al gefe supremo del estado. 

No ignoramos la respuesta que dan á 
esto los partidarios del poder absoluto. Es 
cierto , dicen , que el rey constitucional es 
inviolable 5 pero su voluntad es nula , pues 
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tiene que transigir con la de sus ministros, 
que siendo responsables han'de tomar sus 
seguridades para no caer en manos de Ja 
ley: ¿ llamáis reynar no cumplir nunca ¿a 
voluntad propia P 

Sí : á eso precisamente, solo á eso l la
mamos reynar. Satisfacer la voluntad p r i 
vada es vwir: esa es la herencia de todos 
los hombres. Tener uíja voluntad piíblica 
superior á la privada, y ordenar según ella 
los actos de la autoridad, eso es leynar. 
E i hombre debe ser muy diferente del rey. 
Un monarca, considerado como hombre, 
tiene voluntades particulares que cumple 
y satisface mucho mejor que los demás hom
bres , porque tiene mas medios para ello: 
hasta aqui no hace mas que vivir. Pe ro 
¿ no es mas que esto lo que exigen su dig
nidad y su gloria, y la dignidad y la glo
ria de la nación á cuya frente es tá? ¡Ay 
del monarca que lleve á la administración 
de los negocios sus debilidades , pasiones 
y voluntades particulares! Cuando se halla 
en el seno de su familia y entre sus ami
gos , le es permitido ser hombre: cuando 
aparece al frente de su nación, entonces 
no es un individuo; es un ser moral se
mejante á la Constitución, á la ley, « la 
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justicia, á estos seres abstractos que ha 
creado la sociedad para impedir la iü-
tervencion de los intereses particulares en 
los negocios públ icos . El rey no es una 
persona , es una institución ; y los part i
darios del despotismo la degradan redu-

' ciendola á la mera voluntad personal. 
Pero aun bajo el gobierno absoluto ha 

sido muy reconocida esta distinción entre la 
voluntad privada y la piíbhca en el su
premo gobernante. Léanse las obras de 
Antonio Perez , instrumento y después 
víctima de la tirania , y á cada página se 
encont ra rá esplicada la difereijcia entre la. 
persona y el oficio , y cómo el oficio ob l i 
ga á hacer lo que no quiere la persona. 
Lease el Esclavo en grillos de oro, come
dia de Cá i idama , disparatadisima si se 
quiere ; pero escrita bajo el despotismo 
de la casa de Austria, y que hasta en su 
t í tu lo anuncia los sacrificios que tiene que 
hacer el príncipe de su voluntad priva
da á su dignidad. ¿ Q u é más ? ¿ No vemos 
á los monarcas mas absolutos recibir el 
yugo de la conveniencia y de la política 
en Jos contratos matrimoniales, que son 
opefraciones domést icas , en las cuales pa
rece que debia tener mas influencia la 
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voluntad privada ? ¿ Son muchos los reyes 
que encuentran en el seno de su familia 
los placeres de la i lusión ó a l menos los 
de la amistad? 

Pues io que el interés del t rono exi
ge en los gobiernos absolutos , eso mis
mo exigen el interés del t r o n o y el de 
la nación reunidos en los representativos. 
La voluntad del rey debe ser públ ica ; es 
decir , ilustrada por los ó r g a n o s de la 
opinion general, dirigida siempre al inte
rés nacional y ejercida por minis t ros que 
se conformen con ella. Impor ta poco que 
el rey se la haya inspirado á sus agentes, 
ó ellos á e l : la nación ni entra n i debe 
entrar en estas averiguaciones : lo que ¡a 
importa es que la admin i s t r ac ión sea bue-

, na , ó por lo menos obligarla á que lo 
sea por medio de la responsabilidad mi 
nisterial. 

Vemos pues que toda autoridad no cons
titucional es inútil y aun perniciosa al 
monarca y funesta á la n a c i ó n . Solo pue
de ser úti l á los que intentati aprovechar
se de ella sin curarse de la -di anidad del 
trono n i del bien de la n a c i ó n . Los adula
dores de los reyes y .los de los pueblos se 
parecen en esl-o. Les dicen; sed poderosos^ 
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yo ejerceré vuestro poder. Los sacerdotes 
del gentilismo recibían las v í c t i m a s y las 
riquezas que se ofrecían á las falsas d i 
vinidades , y se curaban niuy poco de que 
estas se desacreditasen con mentirosos 
oráculos. 

¿ Cuál es la intención de los qtie su
primiendo la palabra constitucional han 
dotado al rey gratuitamente de una au
toridad inútil ? Hacerla útil para ellos mis
mos. Los liberales de Francia t emen que 
ba llegado ya la época de volar el ba
luarte de ks libertades públicas minado 
en las dos sesiones pasadas. Pero los 
ultras se engañan mucho si creen que 
la esplosion será parcial : esta' mas ar-
raygado al suelo francés de lo que ellos 
creen: si llegan a pegar fuego á la m i 
na , se convertirá en un volcan que íos 
devore. 

Los efectos naturales é inmediatos de 
la citada supresión son fáciles de cono
cer. ¿ Habla un periodista contra las doc
trinas serviles que derivan del cielo la 
autoridad de los reyes, ó contra el de
recho de conquista , ó contra la polí t ica 
tortuosa de los palacios ? Es delincuente; 
habla contra la autoridad del r e y ; quie-
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re destruir las preocupaciones del vulgo 
favorables al poder. ¿ Habla contra las 
perfidias de Luis X I , las debilidades de 
Luis X I I I , los errores de Luis X I V ó la 
usurpación de Hugo Capelo ? Es del in
cuente ; mina los derechos de la dinastia; 
desentierra nombres y sucesos antiguos pa
ra deslustrar el esplendor del trono. ¿ Ven
tila alguna dé las cuestiones políticas que 
suponen límites para la autoridad real? 
Quiere restringirla. ¿ Hablan contra las ac
tas del^ ministerio ? Censuran el gobierno 
del rey ^ y - p o r consiguiente ofenden su 
autoridad. ¡ Pobres periodistas si no tuvie
ran á la nación que les guardase las es
paldas, intimidando á los ultras y al go
bierno , y obligándoles á conceder en, el 
hecho la libertad que destruyen por el 
derecho! 

En el momento que la ley sobre pe
riódicos se adopte, deja de existir legal
mente en Francia el gobierno represen
tativo. 


